
APRUEBA ESPECIFICACIONES 
DETALLADAS DE DISEÑO DE LOS 
RESALTOS REDUCTORES DE 
VELOCIDAD Y ESQUEMAS TIPO DE 
SEÑALIZACIÓN Y DEMARCACIÓN. 

SANTIAGO, - 5 MAR 2013 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5 3 7 / 

VISTO: Lo dispuesto en el Artículo 15, Título VI "Del 
Diseño de los Resaltos Reductores de Velocidad", del Decreto Supremo Nº 200, de 2011, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, publicado en el 
Diario Oficial de fecha 5 de noviembre de 2012, y el Oficio GS Nº 23 de 29 de enero de 2013, 
de la Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito, que adjunta el documento "Especificaciones 
Detalladas de Diseño de los Resaltos Reductores de Velocidad y Esquemas Tipo de Señalización 
y Demarcación", 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Decreto Supremo Nº 200 de 2011 citado en 
Visto, en adelante D.S. Nº 200/11, MTT, dispone que el Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones, previo informe de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Seguridad de Tránsito, establecerá las especificaciones detalladas de diseño de los resaltos 
reductores de velocidad y esquemas tipo de señalización y demarcación; 

2.- Que, mediante Oficio GS Nº 23/13, citado en Visto, la 
Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito ha emitido informe "Especificaciones Detalladas 
de Diseño de los Resaltos Reductores de Velocidad y Esquemas Tipo de Señalización y 
Demarcación" en el que se entregan las especificaciones de los resaltos reductores de velocidad a 
que alude el Decreto Supremo Nº200/11 antes citado. 

R E S U E LV O :

APRUÉBANSE las siguientes especificaciones detalladas de 
diseño de los resaltos reductores de velocidad y esquemas tipo de señalización y demarcación a 
las que hace referencia el artículo 15 del D.S. Nº 200/11, MTT: 

Artículo 1 º: Previo a la construcción de los resaltos reductores de velocidad, se deberá 
corroborar el cumplimiento de los requisitos de instalación y ubicación de acuerdo a las 
especificaciones contempladas en el D.S. Nº 200/11, MTT. 

Artículo 2°: Aspectos generales. Todos los lomos de toro, aceras continuas, plataformas y 
lomillos deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 

1. Deben ser instalados formando un ángulo recto con el eje longitudinal de la calzada, con
excepción de las aceras continuas, las que podrán ser oblicuas cuando las vías se
intersecten en ángulo que no sea recto.

2. Siempre deben estar provistos de un sistema eficaz de evacuación de aguas lluvias, que
eviten la acumulación de aguas, y

3. La superficie vertical de unión entre el borde del elemento reductor y la calzada (plinton),
no debe superar los 6 mm.

Articulo 3°: Lomos de toro redondeados. Estos resaltos deben cumplir con las especificaciones 
que se detallan a continuación: 
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